RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO  DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007232 , Ent. N°5653/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la enajenación del padrón 8.351 (actual 23.653) de la 7ª  Sección Catastral del Departamento de Colonia, al Señor Adolfo Fripp Lardoni

RESULTANDO: 1) que luce nota sin fechar suscripta por el Señor Adolfo Fripp, señalando que, con fecha 28.12.2011, se otorgó la escritura de Expropiación respecto de la fracción “20R1” parte del padrón 8351, ubicado en la 7ª sección Catastral- Conchillas, debidamente inscripta. Dicha afectación fue parcial y fue expropiada por ser remanente inaprovechable con motivo de las obras de la ruta Nª 55 designado por Resolución del Poder Ejecutivo Nº 1894 del 10.6.2011;
2) que en informe de la Dirección Nacional de Topografía de fecha 12.5.2014, se señala que el Señor Adolfo Fripp era propietario de la fracción señalada y, conforme al Artículo 223 de la Ley 17.930, tiene el derecho de preferencia para la adquisición de la misma. Al respecto del informe Técnico, se especifica, el plano, su inscripción, deslinde, área, y la tasación final asciende a UR 347 equivalentes a $ 252.000 , siendo el valor de cada UR a $ 762,62;
 3) que, con fecha 1.9.2014, se prácticó la notificación al ex propietario, aceptando la misma; 
 4) que consta proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo aprobando la tasación practicada por la Dirección Nacional de Topografía en UR347 y autoriza la Enajenación a favor del Señor Adolfo Fripp Lardoni, debiendo realizar el pago en el BROU, cuenta número 152-2444-5; 

CONSIDERANDO: que el Artículo 223 de la Ley 17.930 dispone que si una vez ejecutada la obra que dio origen a la expropiación, quedaran áreas no aptas para el destino fijado en la declaración de utilidad pública, el Ministerio podrá enajenar o permutar a particulares las mismas, teniendo prioridad en el siguiente orden: el expropiado y segundo los propietarios de los padrones linderos a las áreas, situación que en la especie se verifica, por lo que la presente enajenación se ajusta a la antedicha norma;.

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la enajenación proyectada;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Transportes y Obras Públicas, el control de la efectiva versión de lo recaudado, equivalente a U.R. 347, en el Rubro correspondiente; y
3) Devolver los antecedentes.
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